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XXIII LIGA TERRITORIAL ANDALUZA MASCULINA ABSOLUTA  

1. Categoría:  

Absoluta masculina. 

Los equipos participantes en competiciones nacionales podrán alinear jugadores infantiles, 
cadetes y juveniles sin tener limitación respecto a los partidos disputados en liga nacional. 

Todos los equipos participantes tendrán que cumplir al menos uno de estos requisitos: 

• Alinear cada partido al menos 5 jugadores menores de 22 años (nacidos 1986 y posteriores). 

• Tener un equipo participando en competiciones andaluzas de categorías inferiores. 

• Tener un equipo femenino participando en competiciones andaluzas. 

2. Sistema de Competición:  

Se han establecido dos categorías: Primera y Segunda División Andaluza.

Primera División Andaluza: estará formada por 10 equipos. Los 8 primeros clasificados de la 
temporada 2007/08 y el primer clasificado de 2ª división andaluza más el ganador de la pro-
moción de ascenso 2007/08. 

La fase regular se jugará por sistema de Liga todos contra todos a doble vuelta. 

Se disputará un Play-off final para determinar la clasificación del 1º al 4º con un total de cua-
tro jornadas entre los 4 primeros clasificados de la Liga regular.   

El sistema de juego de este Play-off será 4º contra 1º y 3º contra 2º (ida y vuelta). Con cruces 
entre campeones para determinar el 1º y 2º puestos y entre perdedores para determinar el 3º 
y 4º puesto. Los partidos de tercer y cuarto puestos y final se disputarán a ida y vuelta, jugán-
dose el último partido en el campo del mejor clasificado en la liga regular.

Segunda División Andaluza: estará formada por el resto de equipos más las nuevas incorpo-
raciones que se produzcan.  Se establecerán tres fases de competición:  

Fase previa: dos grupos por zonas; todos contra todos a doble vuelta. 

Fase eliminatoria: Cruce a doble vuelta entre el 3º clasificado Grupo A y el 2º clasificado 
Grupo B; y 3º clasificado Grupo B y 2º clasificado Grupo A.  

Fase Final: Todos contra todos a doble vuelta formado por el 1º clasificado de cada grupo 
en la fase previa y por los vencedores en los cruces de la eliminatoria. 

3. Ascensos y descensos:  

En caso de ascenso a categoría nacional de un club andaluz, tendrá opción de mantener un 
equipo en 1ª división andaluza la temporada siguiente, o bien renunciar a dicha categoría y 
participar en 2ª división andaluza. Si se produjera dicha renuncia ocupará la nueva vacante 
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en 1ª división andaluza el equipo que la temporada anterior hubiera participado en la pro-
moción de ascenso a 1ª división y no lo hubiera conseguido.  

El último clasificado de 1ª División descenderá a 2ª y el primero  de 2ª División ascenderá a la 
1ª directamente para la temporada 2009/2010. El penúltimo clasificado de 1ª División y el 2º 
de 2ª División, jugaran la promoción a doble partido: 2º (2ª div.) - 9º (1ª div.) (Ida y vuelta).  

Casuística de renuncias: 

En caso de renuncia de un equipo a participar en la promoción de ascenso mantendría 
su derecho a participar en Primera División andaluza el clasificado en 9º lugar en la fase 
regular. 

En caso de que renunciara a subir el primer clasificado de segunda división el 9º clasifica-
do de primera división mantendrá la categoría y el 10º clasificado de primera división ju-
gará la promoción con el 2º clasificado de segunda división. 

Si un equipo de 2ª División renunciara a disputar cualquiera de las fases de competición, será 
considerado abandono de la competición, con las consecuencias disciplinarias que ello 
pueda conllevar. 

En caso de descenso de un equipo participante en competición nacional a liga territorial 
dicho equipo ocupará plaza la temporada siguiente en 1ª división territorial, de forma que el 
último clasificado de 1ª División descenderá a 2ª. El penúltimo clasificado de 1ª División y el 1º 
de 2ª División, jugaran la promoción a doble partido: 1º (2ª div.) - 9º (1ª div.) (Ida y vuelta).   

4. Clasificaciones:  

El equipo ganador de la 1ª División Andaluza tendrá derecho a participar en la Final de 3ª 
División Nacional y el segundo clasificado a la Preliminar de 3ª División Nacional, salvo indica-
ción en contra de la normativa RFEN. 

5. Títulos y trofeos:  

El equipo 1º clasificado de Primera División andaluza será considerado Campeón de 1ª Divi-
sión Andaluza temporada 2008-2009.  

Se entregarán trofeos a los 3 equipos mejores clasificados de primera división de la tempora-
da en la Asamblea General FAN. 


